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“Municipio con m-mrl- y responsabilidad social”

REGISTRO MUNICIPAL DE TRAMITES Y SERVICIOS
CEDULA DE INFORMACION

1 Campaha sobre Prevencidn y Atencién a las Adicciones. Referencia para recibir tratamiento (Consultas Psicolégicas) A través de P 4
| CECOSAMA. ok

t Con el objetivo de reintegrar a nifias, nifios, adolescentes, mujeres y adultos mayores al ambito social, en coordinacién con el Centro Comunitario de Salud Mental y Adiciones
I (CECOSAMA) se brindan tratamientos de terapia psicolégica, para adolescentes que tienen problemas con alguna adiccién. Dicho tratamiento consiste en asistir un dfa a la
1 semana a COSESEMA Atlautla, para recibir ayuda psicolégica. Y de manera itinerante al SMDIF Tepetlixpa.
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CDI/DIRSALUD/004/2026

Constitucién Politica de los Estados Unidos Mexicanos; Articulo 1°.
Ley General de Salud; Articulo 2°, fraccién |, 11, IIl, VI y V. Articulo 3° fraccion I, Capitulo II; Articulo 32 y 33 fraccion 1.

Ley General de los Derechos de Nifias, Nifios y Adolescentes, Articulo 1, FRACCION |, I, lll, IV y V. Articulo 2°, fraccion |, Il y lll. Capitulo Noveno; Articulo 50,
fraccién VII.

Ley Nacional del Sistema Integral de Justicia Penal para Adolescentes. Capitulo 1, Articulo IVy XI
Bando Municipal de Tepetlixpa 2026 ; Articulo 142 y 143

N/A

N/A S|

Cuando el usuario, centros educativos o padres de familia lo requieran y lo soliciten a través de esta Direccién.

La Direccién de Salud Publica en Coordinaciéon con el Centro Comunitario de Salud Mental y Adicciones (COMSA).
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o
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: PERSONAS FISICAS

1.- Agendar cita en la Oficina de Salud Publica. NO 0 Cédigo de Procedimientos
. o i 7 Administrativos del Estado de

2.- ldentificacién Oficial Vigente de padre, tutor o persona responsable, para S| 1 México, Titulo Segundo, Capitulo
cotejar la informacién. Segundo, Seccién Primera:
Articulo N3y 116, fraccién |, 11, 1l y VI

( i
| PERSONAS JURIDICO COLECTIVAS

N/A N/A N/A N/A

| INSTITUCIONES PUBLICAS

Oficio de Solicitud de atencién por parte de la Instituciéon que lo canaliza, Sl 1 Codigo de Procedimientos

dirigido a la Direccién de Salud Publica Municipal. Administrativos del Estado de
México, Titulo Segundo, Capitulo

Segundo, Seccion Primera;
Articulo 13y 116, fracciéon |, 11, Iy VI.

1.- Peticidn a través de oficio por parte de Instituciones Publicas Educativas interesadas, padres de familia o adolescentes
interesados a la Direcciéon de Salud Publica Municipal.

2.- La Direccién de Salud Publica da respuesta a la peticion, realiza la cita con CECOSAMA.
3.- CECOSAMA solicita informacién del usuario para contactarse con él.
4.- La Direccién de Salud Publica, da contacto al usuario para confirmar datos, fecha y hora de su cita,,

4 dfas habiles.

Gratuito
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| Después de ser notificado a través de oficio de solicitud, se otorgaran cuatro dfas habiles, de acuerdo al Cédigo de Procedimientos administrativos del Estado de México;
| Articulo 3.

-La persona que valida los datos de COSESAMA, solicita informacién y se otorga la consulta psicolégica siempre que sea voluntad
del usuario tomarla.

-El tratamiento Psicolégico se cancela automaticamente cuando el usuario por tercera vez consecutiva no asista sin justificacion
alguna,

-La consulta Psicolégica se cancelard automaticamente si el usuario no llega.

Direccién de Salud Publica Municipal Direccién de Salud Publica Municipal

Lic. Eva Sarahi Lépez Durédn

Av. Morelos, Interior de Palacio Municipal, Segunda Planta.

Centro MUNICIPIO Tepetlixpa

De lunes a viernes: 9:00 am a 16:00 pm
Sébado: de 9:00 am a 13:00 pm.

9750150 n2

OTRAS OFICINAS QUE PRESTAN EL SERVICIO

MUNI(

INFORMACION ADICIONAL

¢Cuénto tiempo dura el tratamiento en COCESAMA?

La informacion se otorga por personal de COCESAMA a través de las Campafias de Prevencién y Atencién a las Adicciones.

£Qué duracién tiene la referencia para recibir consulta psicolégica?

Al dia siguiente de ser canalizado, se da automéaticamente el seguimiento y a través d CECOSAMA se el seguimiento al servicio.

¢Numeros de teléfono directo para pedir informes a COCESAMA?

RESPUESTA: Via telefénica a través del nimero (722) 2135219 y/o (722) 2134908

TRAMITES O SERVICIOS RELACIONADOS CON LINK

N/A

FECHA DE ACTUALIZACION:

o /02 _ / 2026 .
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